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^:'^u^^Ia Circular N°

31> el Ianisteri0 de salud

Plíblica y B^vm&n'^^ransoribió a los diversos Servicios depen

dientes la Circular N°

12, del Ministerio de Hacienda de 22 de Mayo

ppde.

En dicha Circular se hace una exposición de motivos que

justifican la revalorización de los Bienes Activos y recomienda que en

los Balances Generales que se
presenten, a partir del presente año,

silos se consideren por valores ajustados a los costos actuales de su

«posición.'

Can» la materia que se trata requiere un detenido

.studie para considerar cada caso, en particular, esta Superintendencia

lía las siguientes norman
en-

carácter de transitorias.

PRIMERO.- Tomar por base el último Balance de Comprobación y
Sal-

os, n sea, el practicad* al 30 de noviembre y, sobre esos saldos apli-

U"
el siguiente eriterioí

a) Bienes Rainen. -

Se consignará el valor de avalúo fiscal vigente y

«1 Pasivo se consignará la diferencia entre el valor real y el del

aluo fiscal, bajo la denominación de " Revalorización de Bienes Raí-

*>) Muebles y Utilea. liaquinarias. Herramientas. Instrumental

Médico, Elementos de Transporte y Vehículos Motorizados, etc.

Se considerará sólo el monto global a la misma fecha

u* aumento de un 30$. Este aumento tiene carácter de transitorio

- tras se actualizan los inventarios y se fijan las normas definiti-

1 B°bre la materia. ,,
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El procedimiento contable de esta revalorizaoión

global es cargar
a las cuentas ajustadas el 30$ sobre el valor con

que aparezcan
en el Libro Mayor y abrir una Cuenta de Pasivo que pue

da denominarse
" ^valorización de Bienes Inventariables" la que re

flejará la revalorización total.

o) Valorea
IJobiliarios.-

Las acciones y bonos, debentures, etc , deberán ser

consignados al valor del cierre del mercado bursátil, aon abono o

cargo, por la diferencia, a la cuenta " Fluctuación de Valores".

Saluda atentamente a Ud.

ROLANDO
„
GONZÁLEZ BUSTOS

Superintendente de Seguridad Social.


